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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de de
volución de la respectiva fianza 
definitiva al siguiente Contratista:

Castellana de Electricidad, S.A., 
vecino de Burgos, calle Alfareros 
51, adjudicatario de las obras de 
«Alumbrado público en Quintana- 
lara».

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 28 de octubre de 1985. 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

5025.-2.055,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla

nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de de
volución de la respectiva fianza de
finitiva al siguiente contratista:

Castellana de Electricidad, S. A., 
vecino de Burgos, calle Alfareros 
51, adjudicatario de las obras de 
«Alumbrado público en Terrazas».

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible contra el mencio
nado contratista, por razón del con
trato citado, pueden presentar sus 
reclamaciones, en el plazo de 15 
días hábiles, contados desde el si
guiente al en que se inserte el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 88-1° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9-1- 
1953.

Burgos, 16 de julio de 1986.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

5025.-2.155,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y ha
biéndose emitido informe técnico 
favorable, se instruye expediente 
de devolución de la fianza definiti
va a favor del siguiente contra
tista:

PROINTEC, S. A. (Trabajo P. P. 
Polígono Industria! Lerma).

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible contra el mencio
nado contratista, por razón del 
contrato citado, pueden presentar 
sus reclamaciones, en el plazo de 

quince días hábiles, contados des
de el siguiente al en que se inser
te el presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 24 de julio de 1986. — 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández. — El Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Villa.

4987.-2.175,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 412/85 
promovido por Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros, con
tra Amado Ortega Jorge y Blanca 
Nieves Villasante Ruiz, vecinos de 
Miranda de Ebro, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, el/los mueble/s que 
al final se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, en forma 
siguiente:
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En primera subasta el día cator
ce de noviembre de 1986 próximo, 
y doce horas de su mañana, sir
viendo de tipo, el pactado en la es
critura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de cuatro millones cuatro
cientas mil pesetas.

En segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en la 
primera, el día doce de diciembre
1986 próximo, y doce horas de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 
ciento del tipo de la primera.

Y en tercera subasta si no se 
remataran en ninguna de las ante
riores, el día dieciseis de enero
1987 próximo y doce horas de su 
mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1. — No se admitirán posturas 

que no cubran el tipo de subasta, 
en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros.

2. Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el veinte por ciento del 
tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

3. Que la subasta se celebrará 
en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día seña
lado para remate, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego ce
rrado.

4. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo Imitador acepta como 
bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes —si los hubiere— 
a! crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Finca urbana, sita en Miranda de 

Ebro, núm. 27, que es la vivienda 
señalada con la letra «A» de la 
séptima planta alzada de viviendas 
de la casa número veinte de la ca
lle de S. Agustín. Ocupa una super
ficie construida de ciento treinta 

y ocho metros y sesenta decíme
tros cuadrados.

Linda: Frente, rellano caja de 
escalera, patio de luces y vivienda 
letra B de la misma planta. Dere
cha con la citada vivienda B, y ca
lle S. Agustín. Izquierda con el pa
tio de luces de la casa sobre el 
que toma luces y vistas, fondo: 
Con la repetida vivienda letra By 
con la casa número 18 de la calle 
San Agustín. Cuota de 37 milési
mas de porcentaje en el valor to
tal de la casa y elementos comu
nes. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad tomo 1222, libro 256, fo
lio 205, finca 27170, inscripción 1.a. 
La expresada finca se halla valora
da a efectos de subasta en la can
tidad de cuatro millones cuatro
cientas mi pesetas.

Dado en Burgos, a ocho de julio 
de mil novecientos ochenta y seis. 
El Magistrado Juez (ilegible). — El 
Secretario (¡legible).

4744.-8.550,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

Apremios Gubernativos
El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 

Especial de Apremios Guber
nativos de Burgos y su provin
cia.

Hago saber: Que en los autos 
de apremios gubernativos por des
cubiertos en seguros sociales se
guidos contra D. Jesús Marquinez 
Bardeci, se ha acordado mediante 
providencia del día de la fecha 
sacar a pública subasta por una 
sola vez los siguientes bienes pro
piedad del apremiado:

Urbana: Piso 4° D, del edificio 
número 17, de la calle Concepción 
Arenal, de Miranda de Ebro, valo
rado en tres millones ochocientas 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle de San Pablo, 12, el 
día seis de octubre de 1986, a las 
doce horas.

Las condiciones de la subasta 
serán las siguientes:

Primera. — La subasta será a do
ble citación. En primera licitación 
será necesario que las posturas 

cubran el 50 por 100 del tipo de 
la subasta, debiendo el rematante 
depositar el 20 por 100 del valor 
del remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abri
rá la segunda, sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante depositar 
en el acto el 20 por 100 del precio 
del remate.

Tercera — En caso de que el re
mate no cubra el 50 por ciento del 
tipo de la subasta, la aprobación 
del remate quedará en suspenso 
por término de cinco días, en los 
cuales el Organismo Acreedor po
drá ejercitar el derecho de tanteo 
y el deudor liberar la traba pagan
do principal y costas.

Dado en Burgos, a cuatro de julio 
de mil novecientos ochenta y seis. 
El Magistrado de Trabajo (ilegible).

4598,-3.915,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por don Pablo Bringas Ortiz, se 
solicita del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, licencia para llevar a 
cabo las obras de reforma de un 
local en Plaza Alonso Martínez, 9, 
para adaptarlo a Cafetería y Res
taurante.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y Disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, 
se abre una información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que quienes 
se consideren afectados por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren per
tinentes, a cuyo efecto se hace 
saber, que el expediente se halla 
de manifiesto en la Sección de 
Obras, Negociado de Reformas, de 
la Secretaría General, sito en la 
Avda. del Cid núm. 3, planta baja, 
donde podrá ser examinado, du
rante las horas de oficina, en el 
plazo indicado.

Burgos, 15 de julio de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

5074.-2.695,00
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Por don Roberto Santillana Puen
te, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento I i c e n c ia de 
apertura y funcionamiento para vi
vero de marisco, en la Plaza del 
Rey, núm. 2, bajo, de Burgos.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre In
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
eí «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser 
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave 
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 22 de julio de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

5075.-2.595,00

Por don Hanbin Yu, se solicita 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur- 
sb| oqeo b jba3|] e-ied biduoor 'so6 
obras de reforma de un local en la 
calle Arzobispo de Castro, núm. 3, 
para adaptarlo a Restaurante.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y Disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, 
se abre una información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que quienes 
se consideren afectados por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren per
tinentes, a cuyo efecto se hace 
saber, que el expediente se halla 
de manifiesto en la Sección de 
Obras, Negociado de Reformas, de 
la Secretaría General, sito en la 
Avda. del Cid núm. 3, planta baja, 
donde podrá ser examinado,, du

rante las horas de oficina, en el 
plazo indicado.

Burgos, 24 de junio de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4805.—2.59500

Por D.a Clementina Pascual Orte
ga, se ha solicitado del Excmo. 
Ayuntamiento, licencia para la 
apertura de un Bar-Restaurante en 
la calle de la Merced, núm. 1.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre Infor
mación pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge- 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 14 de julio de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4839.-2.595,00

Por Congelados Orbesa, S. A„ 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento, licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
venta mayorista de congelados en 
Pentasa, 1; Nave, 11, Polígono Ga
monal, exp. 130-M-86.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 

afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Aveni
da del Cid, 3, donde podrá ser exa
minado durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Burgos, a 3 de julio de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4840.-2.595,00

Habiéndose solicitado por D. Ja
vier Aguirre Arrióla, como gerente 
de Burdinola S. Coop, adjudicata
rio del contrato de suministro e 
instalación de mobiliario y acceso
rios del nuevo Laboratorio Muni
cipal, la devolución de la fianza 
definitiva constituida para garanti
zar- el cumplimiento de las estipu
laciones y la efectividad de las 
responsabilidades que pudieran de
rivarse de su gestión, de conformi
dad con el art. 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público que 
por un plazo de quince días hábi
les siguientes al en que este anun
cio aparezca inserto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, pueden 
presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exl- 
gible al adjudicatario, por razón de 
contrato garantizado.

Burgos, 20 de marzo de 1986.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

5010.-2.240,00

Intervención

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 6 de junio 
del año actual, aprobó Inicialmen
te la ordenanza reguladora de la 
tasa por prestación del servicio de 
recogida y traslado de vehículos 
en la vía pública y su depósito así 
como la modificación de sus tari
fas.

El expediente relativo al citado 
acuerdo fue expuesto al público 
en el tablón de edictos de la Casa 
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Consistorial y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, núm. 132, de 
fecha 13 de junio, durante el pla
zo reglamentario de 30 días hábi
les, comprendidos entre el 14 de 
junio y el 18 de julio, ambos in
clusive, sin que durante el mismo 
se haya presentado reclamación 
alguna.

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 28 de julio 
actual, aprobó definitivamente la 
citada ordenanza, así como la mo
dificación de sus tarifas.

A los efectos previstos en el ar
tículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, el texto íntegro de la or
denanza es del tenor siguiente:

Tasa por prestación del Servicio 
de Recogida y Traslado de Vehícu
los en la Vía Pública y su Depósito

I. PRECEPTOS GENERALES

Artículo 1. — En uso de las fa
cultades concedidas en los artícu
los 199 b) y 212.28 del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposicio
nes vigentes en materia de Régi
men Local, y en los apartados II 
y III del artículo 292 del Código 
de la Circulación vigente, este 
Ayuntamiento de Burgos continua
rá exaccionando la Tasa del Servi
cio de Recogida y Traslado de Ve
hículos en la Vía Pública y su De
pósito.

II. EL HECHO IMPONIBLE

Art. 2. — Constituye el objeto de 
esta exacción la prestación del 
servicio de recogida y traslado de 
vehículos en la vía pública, así 
como su depósito en los lugares 
señalados, en la forma que esta
blezcan las disposiciones de la Al
caldía, dictadas para el desarrollo 
y aprocación del precepto indi
cado.

III. NACIMIENTO DE LA
OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. — 1. La obligación de 
contribuir nacerá con la prestación 
del servicio, hanto de recogida y 
traslado del vehículo, como de su 
tenencia en depósito.

2. Para que se considere naci
da la obligación de contribuir por 
recogida y traslado, bastará con la 

iniciación por los servicios muni
cipales, de las operaciones con
ducentes a ello, aunque posterior
mente se interrumpiere por com
parecencia del interesado y adop
ción por el mismo de las medidas 
convenientes para evitar el tras
lado o depósito.

IV. SUJETO PASIVO

Art. 4. — Serán sujetos pasivos 
de la Tasa y estarán, por tanto, 
obligados al pago, los conductores 
del vehículo objeto del servicio. El 
titular del respectivo vehículo se
rá, en todo caso, responsable sub
sidiario del pago de la Tasa, salvo 
en los casos de utilización legíti
ma por parte del conductor.

V. EXENCIONES O
BONIFICACIONES

Art. 5. — Dada la naturaleza de 
la Tasa, no se establecen exencio
nes o bonificaciones de ningún 
tipo.

VI. BASES DE IMPOSICION Y 
CUOTA TRIBUTARIA

Tarifa:
— Por retirada y arrastre de ca

da vehículo: 2.500 pesetas.
— Por cada día o fracción de 

permanencia del vehículo en el de
pósito: 350 pesetas.

VIL NORMAS DE GESTION

Art. 7. —- Ningún vehículo retira
do o depositado será devuelto a 
su reclamante legítimo sin haber 
sido satisfechas previamente las 
Tasas liquidadas con arreglo a la 
presente Ordenanza, sin perjuicio 
de su devolución si ulteriormente 
se declarase la improcedencia del 
cobro.

Art. 8. — Si transcurriesen más 
de dos años desde la recogida y 
depósito de un vehículo sin que 
los interesados legítimos soliciten 
su devolución, se aplicarán las me
didas legales y reglamentarias vi
gentes respecto a los vehículos 
abandonados.

Art. 9. — La exacción de las Ta
sas que regula esta Ordenanza se
rá compatible y, por tanto, no ex
cluirá el pago de las sanciones o 
multas que procedieren por infrac
ción simultánea de normas de 
circulación o de policía urbana.

DISPOSICION FINAL

El acuerdo de continuar exaccio
nando esta Tasa, que estará en vi
gor una vez cumplido el trámite 
preceptivo de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
fue tomado y su Ordenanza apro
bada por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de fecha 6 de junio de 
1986 y continuará vigente hasta 
que por esta Corporación o por 
disposición legal se acuerde su 
modificación o derogación.

Burgos, 29 de julio de 1986.— 
El Alcalde-Presidente, José María 
Peña San Martín.

Ayuntamiento de Medina de Pomar

Por don Joaquín González Diez- 
Andino, vecino de esta localida, se 
ha solicitado licencia para la insta
lación de un centro de selección 
de patatas, sito en la carretera To
rres de esta ciudad.

En cumplimiento del art. 30 del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones 
pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Medina de Pomar, a 14 de julio 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

4946.—1.945,00

Por D. José Félix García Llarena, 
vecino de esta ciudad, se ha soli
citado licencia para la instalación 
de un bar en local sito en la calle 
Algorfa s/n de esta ciudad.

En cumpliminto de lo preceptua
do en el art. 30 del vigente Regla
mento de Adtividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre un periodo de información 
pública de diez días, para que pue
dan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes aquellos 
que se consideren afectados de 
algún modo por las actividades 
que se pretenden establecer.
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El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría Municpal y 
puede ser consutado durante las 
horas de oficina.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Medina de Pomar, a 14 de julio 
de 1986. — El Alcalde (¡legible).

4947.—1.975,00

Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra

Por el presente se pone en co
nocimiento que este Ayuntamien
to tramita expediente de devolu
ción de fianza al contratista de las 
obras de reforma y acondiciona
miento del salón municipal de es
ta localidad, don Timoteo Hernan
do Escribano.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado, po
drán presentar sus reclamaciones 
con arreglo a las siguientes nor
mas:

1. ° Plazo de presentación: 15 
días hábiles, a contar del siguien
te a la fecha de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

2. ° Oficina de presentación: Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina.

3. ° Organismo ante quien se 
reclama: Ayuntamiento.

Quintanar de la Sierra, 2 de ju
lio de 1986.—El Alcalde, Julio Víc
tor Pascual Abad.

4860. —2.055

Ayuntamiento de Trespaderne

Por don Luis Carlos López Ber- 
gado, vecino de Trespaderne, se 
ha solicitado licencia para la lega
lización de un taller de reparación 
de bicicletas, instalado en un local 
de planta baja sito en calle Las 
Cuevas, 8, de Traspaderne, confor
me al proyecto redactado por los 
Ingenieros Técnicos industriales, 
don Pedro de la Calle Sánchez y 
don Javier Serrano Santamaría.

Lo que se hace público, por tér
mino de diez días, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende legalizar puedan hacer las 
observaciones pertinentes y, al 
mismo tiempo, dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 30-2 a) del 

Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas.

Trespaderne, a 13 de junio de 
1986. — El Alcalde-Presidente, (¡le
gible).

4900. —2.050

Ayuntamiento de Castrillo del Val

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 12 del ac
tual, aprobó las hojas de inscrip
ción del Empadronamiento Munici
pal, con relación al 1.° de abril úl
timo, con el siguiente censo de 
población:

Población de derecho, 139 habi
tantes; población de hecho, 1.914 
habitantes.

Se abre información pública por 
plazo de quince días a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que, por el vecindario, 
puedan presentar reclamaciones 
sobre inclusión, exclusión, datos 
de la inscripción y clasificación.

Lo que se hace público para ge
neral conocí mentó.

Castrillo del Val, 15 de julio de 
1986. — El Alcalde, A. Casado.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 12 del ac
tual, adoptó entre otros, el acuer
do de formar agrupación con los 
Municipios de Cardeñajimeno, Cas- 
trillo del Val y Carcedo de Burgos, 
para el sostenimiento de Secreta
rio en común, previa deliberación 
y con el voto favorable de la ma
yoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el art. 47.3 de la Ley 7/85 de 2 
de abril, acuerda:

1. ° Disolver la actual agrupa
ción formada por este Ayuntamien
to y el de Cardeñajimeno.

2. ° Formar la agrupación con 
este Ayuntamiento y sus limítro
fes de Cardeñajimeno y Carcedo 
de Burgos, y

3. ° Aprobar los Estatutos re
dactados y que han de regir la 
nueva agrupación.

Se abre información pública pa
ra general conocimiento.

Castrillo del Val, 15 de julio de 
1986. — El Alcalde, A. Casado.

Instruido expediente sobre suple
mento de créditos dentro del Pre
puesto Municipal Unico vigente, con 
aplicación del superávit resultante 
en el último ejercicio liquidado, se 
anuncia su exposición al público, 
por el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo podrá ser examinado re
ferido expediente, y por las perso
nas legitimadas para ello, formular 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el art. 691.3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

En Castrillo del Val, a 15 de julio 
de 1986.—El Alcalde, A. Casado.

Ayuntamiento de Arija

Por D. José Antonio Mantilla Gu
tiérrez, se ha solicitado en este 
Ayuntamiento, licencia municipal 
para la apertura de un estableci
miento público (Pescadería), a ubi
car en la calle General Franco s/n 
en este término municipal.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de maní 
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Arija, a 9 de junio de 1986. — El 
Alcalde (¡legible).

4859.-2.015,00

Ayuntamiento de Villahoz

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente de permuta, al objeto 
de obtener terreno para la cons
trucción de frontón cubierto, la do
cumentación de referencia, se en
cuentra en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde podrá ser exami



PAG. 6 31 JULIO 1986. — NUM. 173 B. O. DE BURGOS

nada, por espacio de quince días, 
al objeto de oir las reclamaciones 
a que haya lugar.

Villahoz, 8 de julio de 1986.— 
El Alcalde-Presidente, Matías Cu
fiado Gutiérrez.

Ayuntamiento de Villalmanzo
Por D. José Adrián Revilla y Her

manos, se ha solicitado autoriza
ción para la legalización de explo
tación ganadera de ganado porcino 
sita en el término Carremediana, 
perteneciente a esta localidad.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 30.2, apartado a) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 
1961, se abre un período de infor
mación pública de diez días, para 
que puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes 
aquéllos que se consideren afecta
dos de algún modo por las activi
dades que se pretenden establecer.

El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría Municipal 
y puede ser consultado durante las 
horas de oficina.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villalmanzo, a 19 de junio de 
1986. — Eí Alcalde (¡legible).

4666.-2.010,00

Ayuntamiento de Villafruela

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones que a continuación 
se relacionan correspondientes al 
ejercicio de 1986, para su cobran
za en el mismo, quedan expuestos 
al público por el término de quince 
días hábiles, durante los cuales 
podrán examinarlos los interesados 
e interpon las reclamaciones que 
esttimen oportunas, advirtiéndose 
que pasado dicho periodo no se 
admitirá reclamación alguna, lle
vándose a efecto el cobro de las 
cuotas con arreglo a las disposi
ciones en vigor.

Padrones que se anuncian:
Desagüe de canalones, rodaje de 

carros, remolques y tractores, bi
cicletas, tránsito de ganado por 
vía pública, tenencia de perros, 
portoneras que abren al exterior, 
escaleras hechas al exterior, caza
dores propitarios y vecinos del 

coto privado de caza, vehículos de 
tracción mecánica: camiones, co
ches y motos.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y efectos.

Villafruela, a 5 de julio de 1986. 
El Alcalde, Serapio González.

Subastas Concursos
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Aprobado por la Comisión de 
Gobierno de esta Corporación en 
sesión celebrada el día 19 de ma
yo de 1986, el piego de condicio
nes económico - administrativas y 
y técnicas que han de regir el con
curso del suministro, transporte y 
montaje de los elementos necesa
rios para la Automatización de la 
Estación del Bombeo del Cerro de 
los Perros y su Telemando y Tele
control desde una Estación de Con
trol, Vía Radio, se expone al públi
co durante un plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de éste en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, du
rante los cuales se podrá presen
tar reclamaciones contra el men
cionado acuerdo, al amparo del 
artículo 122 del Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril 
por el que se aprueba el texto re
fundido de las disposiciones lega
les vigentes en materia de régi
men local.

Simultáneamente se anuncia 
concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, 
en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra los pliegos 
de condiciones.

Objeto. — Suministro, transpor
te y montaje de los elementos ne
cesarios para la automatización de 
la estación de bombeo del Cerro 
de los Perros y su telemando, y 
telecontrol desde una estación de 
control, vía radio.

Tipo. — 7.000.000 de pesetas, 
mejorado a la baja.

Duración del contrato. — Desde 
le fecha de la notificación de la 
adjudicación definitiva hasta la de
volución de la fianza definitiva.

Pago. — Con cargo a la partida 
632-65, 1 del presupuesto único de 
1985.

Garantías. — La fianza provisio
nal será de 2 por ciento del presu

puesto de las obras. La fianza defi
nitiva será del 7 por ciento del pre
supuesto de adjudicación.

Presentación de proposiciones. 
En la Secretaría de este Ayunta
miento en cualquiera de los días 
y horas hábiles contados a partir 
del siguiente de la publicación del 
anuncio de licitación en el B. 0. 
del Estado y hasta las 12 horas del 
día anterior al de la apertura de 
plicas.

Apertura de plicas. — En el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consis
torial a los 21 días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio de licita
ción en el B. O. del Estado y a las 
12 horas.

Modelo de proposición:
D  vecino de 

, provincia de  
, con domicilio en  
 núm  piso  

D. N. I. núm  de fecha 
 en nombre propio 

(o en su caso: «En nombre y re
presentación que acredita con  

 de  vecino 
 calle o plaza  

 núm , piso  D. N. I. 
núm  de fecha  
de estado  y profesión 

,”), en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de 
obrar, enterado del pliego de cláu
sulas para la contratación median
te concurso de suministro, trans
porte y montaje de los elementos 
necesarios para la Automatización, 
Telemando y Telecontrol de la Es
tación de Bombeo de Aguas, para 
el Servicio Municipal de Aguas de 
Aranda de Duero, antecedentes to
dos que ha examinado, conoce per
fectamente y acepta íntegramente 
se compromete en nombre propio 
(o en la representación con quien 
interviene), a la realización de di
cha obra, con sujeción estricta a 
cuanto establecen los documentos 
indicados, y se estipula en las 
normas generales de aplicación, 
con arreglo a los siguintes precios.

Capítulo 1. — Estación remota
 (pesetas en letra).

Capítulo 2. — Estación central
 (pesetas en letra).

Capítulo 3. — Sistema radio...
 (pesetas en letra).

Total  (pesetas en letra). 
Aranda de Duero
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Aranda de Duero, a 21 de julio 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

4971 .—8.575,00

Ayuntamiento de Barbadillo de 
Herreros

Debidamente aprobado por el 
Ayuntamiento de Barbadillo de He
rreros, se saca a subasta 15 bati
das de jabalí, quedando distribui
das de la siguiente forma:

Cuatro batidas, las de los días 
26 de octubre, 29 de noviembre, 8 
de diciembre y 4 de enero, se su
bastarán entre cazadores locales, 
al tipo de 3.000 pesetas. Siendo 
cada batida válida para 10 cazado
res y 15 perros.

Las once restantes, las de los 
días 2, 15, 16 y 30 de noviembre, 
20, 21, 27 y 28 de diciembre, y 
3, 10 y 11 de enero, son para ca
zadores en general, al tipo de 7.500 
pesetas, válidas cada una para 15 
cazadores y 15 perros.

Fecha de la subasta el día 17 
de agosto, domingo, a las 13,30 
horas.

Se admitirán proposiciones has
ta 15 minutos antes de la celebra
ción.

4771. —2.130

Ayuntamiento de Vallejera

Cumplidos los trámites regla
mentarios, esta Corporación muni
cipal, anuncia por el presente su
basta del coto privado de caza, nú
mero de matrícula BU-10.131, por 
plicas en sobres cerrados.

Plazo: Cinco campañas, desde 
1986 a la campaña 90-91.

El precio de licitación es de dos 
millones de pesetas (2.000.000 de 
pesetas).

Para tomar parte en la subasta, 
la garantía provisional será del 6% 
del precio de licitación y la defi
nitiva será del 9% del importe to
tal de la adjudicación definitiva.

El pliego de condiciones se ha
lla redactado y aprobado por esta 
Corporación Municipal y de mani
fiesto al público para que pueda 
ser examinado por quien se consi
dere interesado así como posible 
perjudicado.

Proposiciones: Se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, hasta media hora antes de la 

subasta, ajustadas al modelo que 
al final se indica, debidamente 
reintegrdas y declaración jurada 
en la que el licitador demuestre 
no hallarse comprendido en ningu
na de las causas de incapacidad e 
incompatibilidad que determinan 
los rtículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. ,

Se presentarán durante los diez 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Apertura de pliegos: Se verifica
rá en el Salón de sesiones del 
Ayuntamiento, el undécimo día há
bil y hora de las doce de su ma
ñana, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presen
te anuncio de la subasta, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Modelo de proposición

D  de  
años de edad, estado , pro
fesión  residente en 

, calle  
núm  provincia  
con D. N. I  enterado del 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que han de servir 
de base para la adjudicación del 
arriendo del -aprovechamiento ci
negético de este término munici
pal de Vallejera, se compromete a 
tomar en arriendo dicho coto pri
vado de caza, ofreciendo por el 
mismo en concepto de renta anual 
la cantidad de (en letra y número) 

, en la forma 
que establece el pliego de condi
ciones, bases a las que me some
to de antemano.

(Fecha y firma).
Vallejera, 18 de julio de 1986.— 

El Alcalde-Presidente, (¡legible).
5105. —5.705

Ayuntamiento de Neila
El Ayuntamiento de Neila, en 

sesión extraordinaria celebrada el 
día 26 de junio de 1986, aprobó el 
proyecto técnico de ejecución de 
un edificio destinado a servicios 
múltiples redactado por el Arqui
tecto D. Pedro del Barrio Riaño, y 
que tiene un presupuesto de ejecu
ción de 38.546.417 pesetas, el cual 
se expone al público por plazo de 
ocho días para su examen y posi

bles reclamaciones, estando de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas de 
oficina.

Simultáneamente se expone al 
público y se anuncia el pliego de 
condiones que regirá la subasta, 
con trámite previo de admisión de 
plicas, para la adjudicación del 
contrato de ejecución del proyecto 
de construcción de un edificio des
tinado a servicios mútiples.

Objeto. — Ejecución de un pro
yecto de costrucción de un edifi
cio destinado a servicios múlti
ples.

Tipo de licitación. — 38.546.417 
pesetas a la baja.

Forma de adjudicación. — Su
basta con trámite previo de admi
sión de plicas, con informe de los 
servicios técnicos del Ayunta
miento.

Duración del contrato. — Las 
obras comenzarán inmediatamente 
de formalizarse el contrato, y ter
minarán el día 30 de mayo de 1987.

Garantías. — Provisional, 2 por 
100 del precio de licitación; defi
nitiva, 4 por 100 del precio de ad
judicación.

El pliego de condiciones, pro
yecto técnico y demás documentos 
anexos se podrán examinar durante 
la tramitación del expediente en Ja 
Secretaría del Ayuntamiento.

Debido a la urgencia de la tra
mitación, se reducen los plazos a 
la mitad, estableciéndose un plazo 
de diez días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio, durarte el cual po
drán presentarse proposiciones en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to y durante las horas de oficina 
las cuales deberán ir acompañadas 
de los ducumentos exigidos en el 
pliego.

La apertura se hará a las doce 
horas del siguiente día hábil si
guiente al de la terminación del 
plazo de presentación de proposi
ciones, en el Salón de Sesiones 
de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición:
D  natural de 

....... , con domicilio, en...
D. N. I. núm. (o C. I. F. en 

nombre propio (o en representa
ción de ) toma parte 
en la subasta, con trámite previo 
de admisión de proposiciones, 
convocada por el Ayuntamiento de
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Neila, para la adjudicación del con
trato de ejecución del proyecto de 
construcción de un edificio desti
nado a servicios múltiples en el 
término de Neila, a cuyo efecto 
ofrece la cantidad de ....................
(en letra y en número), aceptando 
íntegramente las condiciones esta
blecidas en el pliego y aportando 
los documentos exigidos en la 
convocatoria.

En..................... , a...... de..........
............. de 1986.

Neila, a 23 de julio de 1986. — 
El Acalde, Juan José Ayuso Fer
nández.

5024.-6.580,00

Junta Vecinal de Pedresa de 
Tobalina

Con la autorización del serví- 
ció provincial de I.C.O.N.A. y de 
acuerdo con el pliego de condicio
nes técnico facultativas de la Di
rección General de dicho organis
mo, y las económico administrati
vas de esta Junta Vecinal, se anun
cia subasta pública, con reducción 
del plazo por razones de urgencia, 
el siguiente aprovechamiento:

Monte «Las Coladeras», aprove
chamiento maderas, 1.050 pinos, 
con 267 m3, dañados por incendio, 
con tasación de 288.200 pesetas, a 
riesgo y ventura.

Las proposiciones, en pliego ce
rrado, se presentarán en esta Jun
ta Vecinal, hasta media hora an
tes de la subasta.

La apertura se realizará en la 
casa de concejo de la villa, trans
curridos que sean los diez días 
hábiles, siguientes al de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a las 13 horas.

Deberán depositar previamente 
la fianza provisional del 3%.

De quedar desierta esta primera 
subasta se celebrará la segunda, 
transcurridos que sean otros diez 
días hábiles, en el mismo local y 
hora.

Pedrosa Tobalina, 17 de junio de 
1986. — El Alcalde, Gabino Fernán
dez.

4640. —2.750

Ayuntamiento de Villorobe

Debidamente aprobado por la 
Corporación del Ayuntamiento de 

Villorobe, se sacan a subasta cua
tro batidas de jabalí, para los días 
1 y 16 de noviembre, 7 de di
ciembre y 6 de enero.

Se subastarán entre cazadores 
en general y cada una será válida 
para 15 cazadores y 15 perros, al 
tipo de 7.500 pesetas.

Fecha de la subasta, el día 27 
de agosto, a las 12 horas.

Lugar, antiguas escuelas de Vi- 
llasur de Herreros.

Se admitirán proposiciones has
ta 15 minutos antes de la celebra
ción.

5021. — 1.480

Ayuntamiento de Monterrubio de 
la Demanda

Debidamente aprobado por el 
Ayuntamiento de Monterrubio de 
Demanda se saca a subasta 7 ba
tidas de jabalí, quedando distribui
das de la siguiente forma:

Tres batidas, las de los días 1 
de noviembre, 7 de diciembre y 6 
de enero, se subastarán entre ca
zadores locales, al tipo de 3.000 
pesetas. Siendo cada una válida 
para 10 cazadores y un máximo 
de 15 perros.

Las cuatro restantes son para 
cazadores en general, días 16 de 
noviembre, 21 y 31 de diciembre 
y 18 de enero, al tipo de 7.500 
pesetas, válidas cada una para 15 
cazadores y 15 perros.

Fecha de subasta, el día 17 de 
agosto, domingo, a las 12 horas.

Se admitirán proposiciones has
ta 15 minutos antes de la celebra
ción.

4770.—1.955

Resolución del Ayuntamiento de 
Monterrubio de Demanda, por la 
que se saca a subasta un lote de 
194 pinos secos y 963 puntisecos, 
sitos en el monte «La Dehesa», 
núm. 241, de este término muni
cipal.

Precio de tasación: 614.800 pe
setas.

Precio índice: 768.500 pesetas.
Fianza provisional: 5% del pre

cio de tasación.
Definitiva: 6% del de adjudica

ción.

Fecha de celebración: A los 20 
días naturales, contados a partir 
del siguiente a su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a las 12 horas.

Se admitirán proposiciones has
ta 15 minutos antes de la cele
bración.

5022. — 1.580

Ayuntamiento de Pineda de la 
Sierra

Debidamente aprobadas p o r el 
Ayuntamienta de Pineda de la Sie
rra se sacan a subasta 15 batidas 
de jabalí, quedando dispuestas de 
la siguiente forma:

Tres batidas, las de los días 26 
de octubre y 8 y 24 de diciembre, 
para cazadores locales, válidas ca
da una, para 10 cazadores y 15 pe
rros, al tipo de 3.000 pesetas.

Las otras doce, para los días 8, 
9, 22 y 23 de noviembre, 13, 14, 
20, 21, 28 y 31 de diciembre, y 
3 y 4 de enero, se subastarán en
tre cazadores en general, válida 
cada una para 15 cazadores y 15 
perros, al tipo de 7.500 pesetas.

Fecha de la subasta, el día 12 
de agosto, martes, a las 12 horas.

Se admitirán proposiciones has
ta 15 minutos antes de la celebra
ción.

4772. —1.915

Ayuntamiento de Rucandio

Por haber quedado desierta la 
subasta de las obras de «Construc
ción nueva Casa Consistorial» en 
este Villa, se anuncia nueva subas
ta para el día 12 de agosto próximo 
a las trece horas, pudiendo presen
tarse las plicas en la Secretaría 
del Ayuntamiento, hasta el día 11 
de agosto próximo, con sujeción a 
las mismas condiciones expresa
das en el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm. 94 de fecha 26 de abril de 
1986.

En Rucandio, a 17 de junio de 
1986. — El Teniente de Alcalde, 
Esmeraldo González Sáiz.

4982.—1.610,00

IMPRENTA PROVINCIAL


